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CUANTIA: INDETERMINADA 

Er de cjudad de CSuayagul, Capital de la Prowncia del Guayor, 

República del Ecuador, hoy día treimte y uno de agosto de ral 

poseemos Mowvema y tres, ame mm, alogado EDUARDO 
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ALBERTO FALQUEZ AYALA, Notario Titular 

Susvagul, comiparecen los señores PABLO  SONZENBACH 

septima del canton E 
qien áeciara ser ecuatoriano, casado, ejsecuvo, y LUIS 

tano, casado, ejeculivo, Le
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 ECORIE JIMENEZ, quer de 

eu sus calidades de Gerentes de la compañía CLUB ANGALA 5. 

A, comp ronca de 13 copiar de los nombramientos que se adjuntar 

a. con e, carácter de hatnlitantes --—---- 

Lo Calar rones son mavores de edad dermeciliados en da comal de 

Fuaraque, persona capaces para obligarse y contratar 2 quienes por 

inoerid Preseiñads sus respectivos documentos de identificación de 

conocer dov fe loz ymusmos que comparecen a celebrar esta escritura 
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integral Cel estatuto social de la comoañía CLUB ANGALA SA 

escontara que se otorga conforme a las clóusulas aguientes : ———— 

PRIMERA - OTORGANTE.- Concuren al ciorgamiento de esta 

escritora púbica de reforma y codificación del estatuto social de la 

combañsa CLOB ANGÁLA 3.4. los señores Pablo Gonzentach 

lglestas y Luis Borja Jirnénez, en sus calidades de Gerentes como Jo 

acreditan con la copia de sus nombramuentos debidamente inscritos, 

DMA LO AAA _AAA AA  _ _ _ _ _ _ AAA 

SEGURDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- CLUB ANGALA SA 

fue coslada con un raratal de diez muliones de sucres por escritura 

publica otorgada ante el Notario Décimo del Cantón Guayaquil doctor 

Ovidio Correa Bustamante el seis de abril de mil novecientos setenta 
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10 e mrscraita en el Kegstro Mercantil del musmo Cantón el 

erimere de gurse de mil novecientos setenta y siete- DOS.- La Fonte 

general reortitaria de accionistas de CLUB ANGALA S.A, en 

senor celebrada en este cmdae el vemuses de mayo de Tm 

novecióntos 1ovenia y tes resolvió reformar el estatuto social de esta 

consaída inodificándolo eh cuamo a su objeto y la forma de la 

componeión avicnaria del capital social y realizar una codificación 

lesa del tidicado estatuto sur al ——————— A —Á 

TERCERA - DECLARACIONES - Con estos antecedentes Pablo 

  

yo Luc Borg lmenez en nuestras calidades de 

Serentes Y for lalo como representantes legales de CLUB ANGALA 

SA dae munpbimsento 2 lo remuello por la Junta General 

aja es aaa lebrada el veiticéls de rayo de mul 

vacio fever e as. por este srisinurento púbico declaramos 
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En la ciudad de Guayaquil, ae les quince horas del día veintiseis 

de mayo de mil novecientos noventa y Tres, en el loctal 06€ su 

domicilio situado en la calle El Oro número ciento uno se reúne 

la ¿unta Esneral extraordinaria de accionistas de la compañía 

CLUB ANGALA S.A. contando con la concurrencia de las siguientes 

personas: señor luis A. Noboa Naranjo quien concurre con seis 

mil acciones de la serie A que tienen un valor nominal de un mil 

sucres cada una, seis mil acciones de la serie B que tienen el 

valor nominal de quinientos sgucres cada Una y nueve mil novecien- 

tas sesenta acciones de la serie € que tienen el valor nominal de 

cien sucree cada una, todas de su propiedad Y representadas por 

el señor Ab. Manuel Rodríguez Morales según carta poder que 

exhibe y se archiva; «señor Enrique Ponce Luque con diez acciones 

de lá serie Cde valor nominal de cien sucres cada una de su 
propiedad: señor Ingeniero Isidro Romero Carbo con díez acciones 

de la serie € de su propiedad representadas por la señora Abogada 
Edith Campuzano Sánchez según carta poder que exhibe y se archi- 

vaz Señor Abogado Manuel Rodriguez Morales con diez acciones de 
la serie C de un valor nominal de cien sucres Cada una, de eu 
rropiedad; y el señor Víctor Áycart Fuentes con diez acciones de 
la serie Cde un valor nominal de cien sucres cada una, de su 

propiedad. Todas las acciones son nominativas y ordinarias yv se 

encuentran pagadas en su totalidad. 

Como los accionistas concurrentes representan la totalidad del 

capital sucrito y pagado de la compañia que es de diez millones 
de €£ucres dividido en veintidos mil acciones de diferente valor 
nominal. éestog resoivieron por unanimidad constituirse en ¿junta 

general extraordinaria de accionistas en uso de la facultad que 

jes confiere el artículo doscientos ochenta de la Lev de Compa- 
ñize y con la misme unanimidad resolvieron tratar el siguiente 
punto: reforma del estatuto socia) por modificación en su objeto 
y enel valor de las acciones qué conforman el capital social y 

en consecuencia codificar integramente el estatuto social. 

Preside sete junte general extraordinaria de accionistas el señor 

Abogado Manuel RBodríguez Morales, por decisión unánime de la 
íunta ante la ausencia del Presidente y Vicepresidente y actúa 

como Secretario el Gerente señor Pablo Gonzenbach Iglesias. 

Se dejas constancia de que el Secretario de este junta formó la 

liste de los accionistas concurrentes y de las acciones que se 

hallan representadas en esta sesión conformes lo dispone el artí- 

culo doscientos ochenta y uno de la Ley de Compañías.
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El señor Presidente manifiesta que. conforme a lo que han conver- 
sado los señores accionistas extraoficialmente, es necesario 
modificar el obíeto social de la compañía de manere que pueda 
adquirir acciones de compañías anónimas — participaciones 8o- 
ciales de compañias limitadas de cualquier naturaleza que ellas 
fueren. Igualmente, expresa, que es necesario modificar la na- 
turaleza de la acciones de la compañía unificaídolas en una sola 
ciase y de un mismc valor nominal. pues no existe ninguna razón 
que ¿justifique seguir manteniendo acciones de distintas series y 
de diferente valor nominal. En virtud de estas reformas es iguar- 
mente necesario hacer una codificación integral del estatuto 
sociaz. 

La ¿junte general extraordinaria de accionistas luego de analizar 

y deliberar formalmente sobre el tema que ha sido motivo de esta 

sesión y al que se refirió pormenorizadamente el señor Presidente 
por unanimidad de veintidos mil votos que representan a igual 

número de acciones y que corresponden al capital pagado de la 

compañia que es de diez milliones de sueres, resuelve lo siguien- 

ve: 

icar el texto del artículo segundo del estatuto social 

ere al objeto social de la compañia, para que este en 

las actuales actividades de la compañía: 

b) Modificar la 

eliminando las di 
de una scla clas 

:omposiciórn accionaria del capitel de la empresa, 

stintas series o clases de acciones, haciéndolas 

v de un mismo valor nominal; Do 
(o 

c) Reformar integramente el estatuto social de la compañía en los 
términos acordados y que constarán en el acta de la ¿junta general 

extraordinaria de accionistas. 

ESTATUTO SOCIAL DE lb 

COMPAÑIA CLUE ANGADLA Brhs 

TITULO 1 

DENOMINACIÓN. OBJETO. PLAZO. DOMICILIO Y CAPITAL SOCIAL 

DENOMINACIÓN .- Con el nombre de CLUB ANGALA 
se constituyó el seis de abril de mil nove- 

ARTICILO PRIMERC 
1 Se

 

   

S.A. esta compañia 

cientos setenta y siete Por escritura pública autorizada por el 
boverio Decimo del Can quid Dr. Ovidío Correa Bustamante 

£ inscrita en el Regis il del mjiemo Cantón el primero 

de junio de mil neoveci LE y Siete. 

- OBJETO .- El objeto de este sociedad es el de 

ombre y Vente de bienes inmuetles, «4 darlos y 
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tomarios en arrendamiento, permuta o corretaje y a la actividad 

de mandato en general; a la construcción de edificios; a la 

promoción , formación, construcción y venta de lotizaciones y 

urbanizaciones de toda clase; Para cumplir con su obieto social 

la compañia podrá ejecutar toda clase de actos o contratos permi- 

tidos ¡por la ley ecutoriana y que tengan relación con su objeto 

social. La compañía podrá a su vez adquirir acciones de socie- 

dades anónimas o participaciones sociales de compañias de respon- 

sabilidad limitada que se dediquen a actividades agropecuarias, 

comerciales, industriales, mineras y de la construcción. La com- 

pañía nc intervendrá en actividades propias de un banco, de 

compañías financieras o de seguros. 

ARTICULO TERCERO .- PLAZO .- La compañia tendrá un plazo de 
duración de noventa y nueve años contados desde la fecha de 

inscripción de la escitura de constitución en el Registro Mercan- 

til, esto es desde el primero de junio de mil novecientos setenta 
y siete. Este plazo podrá modificarse por resolución de la Junta 

General de Accionistas. 

ARTICULO CUARTO .- DOMICILIO.- El domicilio principal de esta 

compañía es la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador,  pu- 

diendo establecer sucursales o agencias en otros lugares del país 

co del exterior cuando asi lo acuerde la junta £eneral de accio- 

nistes y cumpla con las formalidedes de Ley. 

ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL .- El capital social de esta 
compañía es de diez millones de sucres (S/.10"000.000,00) conte- 

nido en diez mil (10.000) acciones nominativas y ordinarias por 
valor nominal de un mil sucres (S5/.1.000,00) cada una numeradas 

del cero cero cero cero uno al diez mil inclusives. Cada títulic 
podrá contener una O más acciones y serán firmadas por el  Fresi- 

aente y €l Gerente General de la compañia. La acción es 1n0divi- 

sibie. Cada acción ldiverada confiere al accioniste el derecho a 
un voto en las resoluciones de la Junta General. Las no libera- 

tendrán este aderecho en proporción al valor pagado de la 

  

TITULO 11 

DEL GORIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPASIA DE L£ JUNTA GENERAL 

ARTICULO SEXTO .- La junta general es el órgano supremo de la 

Í . La junta general se reunirá ordinaria O €extreaordina- 

. Ordinariamente sesionará por lo menos una vez al año 

e los tres meses posteriores a la finalización del * ejer- 

todo lo relativo al balance general, a la cuenta de pérdi- 

nencias y Otras conexas, y los informes gue 1 

jeración los aeoministradores y comisarios 28 

quier Otro esunto qué se hubiere puntuali 

le presenten 

1 como pers 

zedo en la
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convocatoria. Ls junta general ordinaria podrá deliberar rBobre 
la suspensión y remoción de los administradores y funcionarios 
aún cuando estos asuntos no figuren en el orden del dix. 

ARTICULO SEPTIMO .- La junta general extraordinaria se reunirá 
cuantas veces fuere convocada para tratar exclusivamente los 
asuntos puntualizados en la convocatoria, so pena de nulidad. 

ARTICULO OCTAVO .- La convocatoria a junta general de accionis” 
tae se hará por la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la compañia con ocho 
días de anticipación por lo menos, al fijado para la reunión. La 
convocatoria debe contener el lugar, dia, hora y objeto de la. 

reunión. Toda resolución sobre asuntos no expresados en la 
convocatoria será nula, con las excepciones de Ley. En caso de 

urgencia los comisarios pueden convocar la junta general. Cuando 

la ¿junta general se reúna sin convocatoria cumplirá lo dispuesto 
en la Ley de Compañias. 

ARTICULO NOVENO  .- Si la junta general no pudiere reunirse en 
primera convocatoria por falta de quórum, se procederá «£ una 
segunda convocatoria, la que no podrá demorarse más de Treinta 
dias de la fecha fijada pare la primera reunión. La junte gene- 

ral no podrá considerarse coMstituide-—pera deliberar cuando se, 
trate de primera convocatoria, sí no está representada por los 

concurrentes a ells por lo menos la mitad del capital pagado. 
Las juntas generales se reunirán. en segunda $0 Tonveceteria; Ton el 
número. de--aceiontstes-pesentes. Se expresará asf en la convoca- 
toria que se haga. Cuando la junte general se reúna ordinaria o 
extraordinariamente para conocer y resolver sobre el aumento o 
disminución de capital, la transformación, la fusión, la disolun- 
ción anticipada, la reactivación de la compañia en proceso de 
liquidación, la convalidación y. en general cualquier modifica- 
ción del estatuto, Se estará a lo dispuesto en la Ley de C[Com- 

pañias. 

ARTÍCULO DECIMO .- Antes de declararse instalada la ¿junta gene- 
ral el Secretario formará la liste de los asistentes cumpliendo 
con lo dispuesto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO .- Balvo las excepciones previstas en la 
Ley, les decisiones de la Junta general serán tomadas por mayoría 

ad 
de votos del capital pagado concurrente a la reuntón.— ÉS votos 

en blherco y las absetencióñes se sumarán a TÉ mayoría numérica. 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Los accionistas podrán hacerse repre- 
sentar en le junta general por persona extraña O por otro accio- 

nista mediante carta dirigida a cualquiera de los administra- 
dores, para ceda ocesión, e menos que el representante ostente 

poder legal conferido pura el efecto. No podrán ser representan- 

tes ni lus adminisetredores ni los Comisario de la Compañia. 
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ARTICULO DECIMO TERCERO.- La convocatoria a Junta general la 

harán el Presidente o el Vicepresidente y, a falta de éstos, el 

Gerente General de la compañía. El o los accionistas que repre- 

senten por lo menos el veinticinco por ciento del capital social 

podrán pedir la convocatoria a Junta general extraordinaria de 

acuerdo con lo previsto en la Ley de Compañias. 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La junta general, sea que se reúna 

ordinaria o extraordinariamente, estará presidida por el Presi- 

dente de la compañía y a falta de éste por el Vicepresidente de 

la misma. Cuando el Vicepresidente no pudiere o estuviere impe- 
dido de actuar, los accionistas concurrentes a la reunión desig- 
narán la persona que debe presidir la sesión. 

ARTÍCULO DECIMO QUINTO.- Actuará como Secretario de las ¿Juntas 
generales el Gerente General de la compañia y, a falta de éste, 

uno de los Gerentes y a falta de éstos últimos, los concurrentes 
a la sesión designarán un Secretario ad-hoc. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las actas de las deliberaciones y acuer- 
dos de las juntas generales llevarán las firmas del Presidente y 

del Secretario de cada reunión, se sentarán en hojas mecanogra- 
fiadas debidamente foliadees y podrán ser aprobadas en la misma 
sesión. Las actas serán extendidas y firmadas a más tardar 
dentro de los «quince días posteriores al de la reunión de la 

Junta. 

De cada sesión se formará un expediente que contendrá copia del 

acta, la convocatoria en caso de haberla y los demás documentos 
que hayan sido conocidos por la Junta. 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Son atribuciones de la junte general: 
8) Nombrar y remover a los administradores, comisarios y calquier 

otro personero Oo funcionario de la compañia Cuyo cargo esté 
contemplado en el presente estatuto; b) Conocer anualmente el 

balance, las cuentas y los informes que sometan a su considera- 

ción el Gerente General de la compañia esí como los informes que 
sometan 4 su consideración el Gerente General de la Compañía asi 

como los Comisarios ácerca de los negocios sociales; c) Fijar la 
retribución de los administradores, Comisarios o de cualquier 

otro personero o funcionario; d) Resolver acerca de la distribu- 
ción de los beneficios sociales; e) Decidir la emisión de las 

partes beneficiarias y obligaciones; 1) Resolver acerca de la 
amortización de las acciones; €) Resolver todas las modifica- 

cioneg al contrato social; h) Decidir sobre la fusión, tranefor- 

mación, disolución y liquidación, la reactivación de la compañía 

en proceso de liquidación y la convalidación; 4) Nombrar liquí- 

dadores y fijar el procedimiento para la liquidación, señalar la 

retribución de los liauidadores y conocer las cuentas relativas a 

la liquidación de la compeñia; j) Autorizar cualquier transferen
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cia de dominio sobre los bienes inmuebles de la compañia y la 
constitución de cualquier gravamen sobre los mismos; k) Resolver 

sobre todo asunto que no estuviere previsto en este estatuto 

social; 1) Interpretar con carácter obligatorio para los accio- 
nistas el alcance de las disposiciones estatutarias; y, m) AÁuto- 
rizar al Presidente o al Vicepresidente de la compañia para que a 

nombre de la sociedad confiera poderes generales o especiales. 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Los administradores de la sociedad así 
como los comisarios no pueden votar: al en la aprobación de los 
balances; b) en las deliberaciones respecto a su responsabilidad; 
y, cc) en las resoluciones sobre operaciones en las que tengan 
intereses opuestos a los de la compañía. 

ARTÍCULO DECIMO NOVENO.- Las resoluciones de la ¿junta general 
serán nulas Cuando contravengan las disposiciones de la Ley de. 

compañias, otras leves supletorias y de su propio estatuto. 

ARTICULO VIGESIMO.- Una minoría de accionistas que represente no 
menos del veintícineo por ciento del total del capital social 

podrá apelar de las decisiones de ls mayoría de conformidad con 

lo previsto en la Ley de Compañías. 

TITULO 111 

DE LA REPRESENTACIÓN 

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Son 
tiene su representación legal, 
todo acto o contrato; aj ell P 
compañía con su sola firma; b)! 
también mpañía cor su sola É E Qgue al Presi- 

radores de la compañia y 
brajudicial, para 

pebligará a la 

   

   

    

   

      

   

   

dente, onjuntamente con E éral o con uno 
de los ) $1 Gerente General. vefe conjuntamente 
con el siden e o con uno de los Gereñtes; d) uno de logs 
Gerentes ndo actáe conjuntamente con el Vicepresidente o con 
el Gerente Ge al-Ó con otro Gerente. 

ARTÍICOLO VIGESIMO SEGUNDO.- Los administradores de la compañía 
cuando cobren en la forma señalada en el artículo precedente 
ejercen el pieno derecho de ella para concurrir ante cualquier 

Tribunal o Juzgado de la República, así como ante las sutoridades 
o entidades del Estado, sesn éstes de derecho público o derecho 
privado con finalidad social o pública. 

TITULO 1Y 

DE LOS ADMINISTRADORES 

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE. DEL GERENTE 
GENEBAL Y DE LOS GERENTES
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ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- El Presidente de la compañía será 

designado por la junta general de accionistas y Podrá ser o no 

socio de la compañía. Durará un año en sus funciones pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. A más de lo dispuesto en los 

artículos vigésimo primero y vigésimo segundo de este estatuto, 

tendrá las siguientes atribuciones propias y permanentes: a) 

Dirigir y vigilar en general los negocios de la compañia; b) 

Proponer los negocios que considere convenientes a los intereses 

de la compañía; Cc) Convocar y presidir las juntas generales; ad) 

Susciribír en unión del Gerente General los certificados o títu- 

los de acciones y las actas; e) Conferir poderes generales 0 

especiales con autorización de la ¿junta general; f) Vigilar la 

actuación del Gerente General y de los Gerentes; y, E) Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones que emanen de la Junta General. 

ARTICULO VIGESI:10 CUARTO.- El Vicepresidente será designado por 

la ¿junta gcncral de accionistas y podrá ser socio o no de la 

compañia. Durará un año en su cargo pudiendo ser reelegido inde- 

finidamente. A más de los dispuesto en los artículos vigésimo 
primero y vigésimo segundo de este estatuto, tendrá las siguien- 

tes avuribuciones: a) reemplazar sin más trámite al Presidente 

cuando por cualquier causa éste faltare o estuviere impedido de 
actuar, haciéndolo con las mismas atribuciones del titular; y, b) 
colaborar con el Presidente en la dirección y administración de 
los negocios sociales y cumplir las funciones especificas que le 
encomiende el Presidente de la compañía. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- El Gerente General de la compañía 
será designado por la junta general de accionistes y podrá ser o 

no socio de la compañía. Durará un año en sus funciones, pudien- 
do ser reelegido indefinidamene. Además de lo dispuesto en los 
artículos vigésimo primero y vigésimo segundo de este estatuto 

tendrá las siguientes atribuciones: 2) tener e Bu cargo la 
administración propiamente dicha de la compañía, ejecutando los 
actos relativos a los negocios de la sociedad; b) cuidar y admi- 
nistrar los actos relativos a los negocios de la sociedad; c) 
vigilar la actuación de los Gerentes; d) contratar empleados y 

obreros y fijarles la remuneración; e) llevar la correspondencia, 
archivos y demás documentos inherentes a los negocios sociales; 
í) cuidar de que la contabilidad esté siempre al día; g) presen- 
tar anualmente a la junta general el informe de las actividades 
sociales, el balance, la cuenta de ganancias y pérdidas asi como 
los demás documentos en que consten los resultados de la activi- 
dad económica y administrativa de la compañia; h) suscribir en 
unión del Presidente los certificados o títulos de acciones y las 
sectas de junta gentral; e, i) cumplir y hacer cumplir las dispo- 
siciones estatutarias y las que €manen de la Junta general. 

ARTÍCULO VIGESIMO SEXTO.- Los Gerentes serán designados por la 
junta general de accionistas y podrá ser socio ono de la
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compañia. Durarán un año en sus funciones pudiendo ser reelegi- 
dos indefinidamente. Además de lo dispuesto en los artículos 
vigésimo primero y vigésimo segundo de este estatuto, tendrán les 
siguienes atribuciones: a) Tener a su cargo la correspondencia, 
archivos y demás documentos inherentes a los negocios sociales; 
b) Contratar empleados y obreror fijándoles la remuneración; cc) 
Cuidar y administrar los bienes de la sociedad; d) Cuidar de que 
la contabilidad esté siempre al día; e) Ejecutar los actos 
relativos € los negocios sociales de acuerdo con las ins- 

trueciones que les imparta el Presidente, Vicepresidente o €el 
Gerente General; y, E) Cumplir y hacer cumplir las disposiuitao. 
estatutarias y las que emanen de la Junta general. . 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- La junta general reglamentará 1 
etribueciones especificas que en la administración interna de 
compañía correspondan a cada uno de los Gerentes designados. 

as 
la 

TITULO Y 

DE LOS COMISARIOS. AUDITOR EXTERNO Y LIQUIDADORES 

ARTICULO VÍGESIMO OCTAVO.- La Junta general designará anualmente 
un comisario Principal y un Suplente, pudiendo ser reelegido 
indefinidemente. Se les asignará ur remuneración anual fija a 
criterio de la junta general. 

ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- Los Comisarios de la compañía tienen 
como Función especifica reslizar la fiscalización de las cuentas 
inherentes a los negocios sociales debiendo presentar su informe 
ante la junta general. Para el ejercicio de su función se apli- 
carán las disposiciones contenidas en la Ley de Compañías. 

ARTICULO TRIGESIMO .- Cuando por disposición de Ley o por Reso- 
iución de la Superinvendencia de Compañias, la compañía debiere 
contar con un Auditor Externo, la junta general de accionistas lo 
designará anualmente, pudiendo ser reelegido en forma indefinida 
y percibirá los honorarios que fueren pactados mediante contrato 

celebrado con quien vaya a ejercer dicha función. Para el ejerci- 
cio de «su función, en todos sus sepectos, el Auditor Externo 
cumplirá con las disposiciones legales que le fueren aplicables. 

ARTICUIO TRIGESIMO PRIMERO.- Los liquidadores de la sociedad 
serán designados por la junta general, la misma que les puede 

señalar otras atribuciones e más de lse que ya constan estableci- 
das en la Ley. 
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El número de Liquidadores será siempre impar. Legitimarán su 

personería con sus nombramientos o con la copia debidamente 

certificada del acta de la sesión en que se los nombró, documento 

que, en uno uotro caso, deberán inscribirse en el Registro 

Mercantil. 

Las causas por las cuales la compañia se disolverá anticipadamen- 

te son las siguientes: a) la resolución de la junta general; y, 

b) las que se encuentran señaladas en la Ley de Compañias. 

TITULO VI 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- El ejercicio económico de la com- 
pañía concluye el treinta y uno de diciembre de cada año. 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO.- La distribución de las utilidades 
de los socios se hará en proporción al valor pagado de sus ac- 

ciones y sólo podrá repartirse el resultado del beneficio líquido 

y percibido. La responsabilidad del socio se limita al monto de 
su acción o acciones, salvo las excepciones de Ley. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- De las utilidades liguidas de cada 
ejercicio económico de la compañía se tomará un porcentaje no 

menor del diez por ciento asignado a formar el fondo de reserva 

legal hasta que éste alcance, por lo menos, el cincuenta por 

ciento del capital social. Respecto a la forma en que debe ser 

reintegrado el fondo de reserva si éste resultare disminuido y a 
la formación de una reserva especial facultativa, se estará a lo 

dispuesto en el artículo trescientos treinta y nueve de la Ley de 

Compañías. 

ARTÍCULO TRIGESIMO QUINTO.- De jos beneficios líquidos anuselees 
la compañía asignará en favor de los accionistas por lo menos un 

cincuenta por ciento el que será pagado en concepto de dividen- 

dos, salvo resolución unánime y en contrario de la junta general. 

ARTICULO TRIGESIMO SEXTO.- Los administradores de la compañia 
continuarán en el desempeño de su respectiva función aún cuando 

hubiere concluido el plazo para el que fueron designados, mien- 

tres los correspondientes sucesores tomen posesión de sus cargos 
y Entren al desempeño de los mismos. Las designaciones hechas 
cuando esté comenzado un período se entiende que son efectuadas 

por el tiempo que falta para que se cumpla tal periodo. 

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO.- El administrador o funcionario 
removido ceza inmediatamente en sus funciones. La remoción 
surtirá efecto desde el día en que en el Registro Mercantil se 

tome nota de tal remoción.
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A A Pos, e a 
ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO.- Los accionistas tienen derecho pre- 
ferente pera suscribir acciones en los aumentos de capital, 
derecho que se ejercerá a prorrata del valor de 'sus acciones, 
pero pueden renunciar a este derecho si así lo desearen. 

ARTICULO TRIGESIMO NOVENO.- Si una acción o certificado de ac- 
ción se extraviare O destruyere la compañía podrá anular el 
titulo previa publicación que se efectuará por tres dias conse-. 
cutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la misme, publicación que se hará a Costa 
del accionista propietario de la acción o del certificado extraer 
viado o destruido. Una vez transcurridos treinta días contados a 
partir de la fecha de la última publicación se procederá a la 

anulación del título, debiendo conferirse uno nuevo al accionis- 
ta. La anviación extinguirá todos los derechos inherentes al 
titulo o certificado anulado. Baste aquí el estatuto social de 
la compañia. 

0-0-0-0-0-0-0-0-0-0 

f) Facultar a los señores Pablo Gonzenbach Iglesias y Luis Borja 
Jiménez para que en sus calidades de Gerentes y ejerciendo la 
representación legal de esta compañia otorguen la escritura 
de reforma integral de su estatuto social que se acaba de . 

acordar y para que realice los actos y haga las declaraciones 
que fueren pertinentes a este reforma estatutaria. 

g) Autorizar a los señores Presidente y Gerente General de la 
compañía a que procedan a emitír los nuevos títulos de ac- 
ciones, dejando sin efecto los actualmente existentes. 

No habiendo otro asunto que tratar se concede un momento de 
receso para redactar la presente acta. Reinstalada que fue la 
sesión contando con la concurrencie de todos los accionistas con 
que ella se inició, se da lectura a la presente acta y, aprobán- 

dola en todas sus partes y por unanimidad, ee levanta la sesión a 
las doce horas firmando para constancia el Presidente y el 
Secretario de esta sesión e más de los accionistas concurrentes.- 
Í) Ab. Manuel Rodriguez Morales, Presidente de la Junta.- f) 
Pablo Gonzenbach Iglesias, Gerente-Secretario.- f) p. luis A. 
Noboa Naranjo, £b. Manuel Rodríguez Morales.- 1) Enrique Ponce 

bugue.- Í) p. Ing- Isidro Romero Carbo, Ab. Edith Campuzano 

Sánchez.- f) Ab. Menuel Rodriguez Morales.- 

CERTIFICO Que el texto del acta que antecede es fiel copia de su 
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originel que reposa en el Libro de Actas de esta compañia al que 
me remito en caso necesario.- Guayaquil, 26 de mayo de 1993.- 

Pab ol Gonzenbach Iglesias 

GERENTE - SECRETARIO 

a,
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A 
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Guayaquil, $9 de marzo de 1993 > 

Señor 
Pablo Gonzenbach Iglesias 
Ciudad 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la junta general ordinaria 
de accionistas de la compañía CLUB ANGALA S. A./ en sesión cele- 
brada en esta ciudad el día de hoyy reeligió6 a usted GERENTE Y de- 
está compañia por el período de UN AÑQ tal como lo dispone su m 
estatuto social. : 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la a 
representación legal. de esta compañía conjuntamente con el "Vi- + 
cepresidente o con otro Gerente, «de conformidad con lo previsto 

: en los literales ec) y d) del artículo vigésimo tercero de su 
i estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 
constitución de la compañía CLUB ANGALA S. A.. autorizada por el 

“7 Notario Décimo de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamente: ell - 
E 8 de abril de 1977, inscrita de fojas 6.729 a 6.753, número 483 

del Registro Mercantil. Libro de Industriszles y aeno-tade bajo el 
número 16.136 del Repertorio el lo de junio del mismo año., 

De usted, muy s«tentamente, 

E CLUB ANGALA S. A. 

  

Y 

Co Ab. Manvel Rodríguez Morales Pabl tua ko iglesias 
PRESIDENTE DE LA JUNTA Y y GERENTE - SECRETARIO 

DA ACEPTO el nombramiento de GERENTE-de la compañía CLUB ANGALA S. . 
A A. Guayaquil, 9 de marzo de 1993 .- En la presente fecha cueda inscrito “est 

a Nombremiento d+ pando 

> Follo(s) J2PP_ Y Registro Mercantil Ñ 
35 2% __Repertoria Ro. EAS 

Se archivan los Comprobantes de pago por lo 

toca ab L— impuestos respectivos... : 
Guayaquil, A Lu o lt. A 

A o 

AB HECTOR MiS 

Reaostrevos Mercante del i sntón (o syaquél 
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ma Guayaquil, Y de marzo de 1993 * 

  

Señor Po > 
Luis Borja Jiménez, --" /, A A 
Ciudad y OLA - 

De nuestras consideraciones: 

Cúmplenos llevar a su conocimiento que la Junta general ordinaria 

de accionistas de la compañía CLUB ANGALA S. A. en sesión cele- 
brada en esta ciudad el día de hoy, TFeeligió a usted GERENTE de 
esta compañía por el período de UN AÑO/tal como lo dispone su 

estatuto social. 

En virtud de tal designación le corresponde a usted ejercer la 

representación legal de esta compañía conjuntamente con el Vi- 

cepresidente 0 con otro Gerente, de conformidad con lo previsto 
en loz literales cc) y d) del articulo vigésimo tercero de su 
estatuto social. 

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de 
constitución de la compañía CLUB ANGALA S. A.. autorizada por el 
Notario Décimo de este cantón doctor Ovidio Correa Bustamante el 
6 de abril de 1977, inscrita de fojas 6.729 a 6.753, número 483 
del Registro Mercantíl, Libro de Industriales y ano-tada bajo el 
número 16.136 del Repertorio el log de junio del mismo año. 

De usted, muy atentamente, 

CLUB ANGALA 5. A. 

Ab. Manuel Rodríguez Morales Pablo' Gonzenbach Iglesias 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. : GERENTE - SECRETARIO 

ACEPTO, el nombramiento de GERENTE de la compañía CLUB ANGALA $. 
A. GuayaquiX, 9 de marzo de 1993 -7 

Y 

Luis Borja Jfménez p7



En ls presente feche cueda inscrito este Nombrermuents ce tan Ts 
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Foto(s) Pee R-gistro Mercantil No. 
F .- ia No ¿tel 

ERA AN Se archivan ios ( 

      
   

  

ob=ntes de pego por los impuestos respectivas, 2... : 
Guayaquil, LL 2 Al: . 

B7 HECTOR MISUE: ALT= ANDA 
Registrador Mercantú e 

  

  

  

  

RESOTRO MERCANTIL CANTÓN GOUt. 
0 AE de por este cdo 
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AB EDUARDO FALQUEZ AYALA 

sl, de acuerdo con su huevo texto constante en el acta de la Junta 

  

General Extraordinaria de Acciomstas de Ja compañía CLUB 

£rGALA S.A. celebrada el veinisés de mayo de ml novecientos 

moventa y Wes, acta que se agrega a esta minula como documento 

hatiltiante Y que se incorporará a la escrivura de reforma estafutarta 

formando parte de ella  —  — ___—— 

CUARTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se acompañan los 

eipentes Gorumentos habilitantes: a) copia de los nombramientos 

mwcratos de los señores Pablo Conzembach iglesias y Luis Borja 

Arenez cor dos que acreditan sus calidades de Gerentes de la 

CLUE ANGALS S.A; b) copa certificada del Acta de 

  

unta Ceneral Extraordinaria de Acciomstas de la compañia CLUE 

ANGALA S. £ celebrada el vemusés de mayo de mil novecientos 

A A A KA A A A A ek 

Agregue usted, señor Notario, los demás reguisitos de Ley que fueren 

necesarios para la validez de la escritura pública de reforma del 

edito social de la compoñía CLUE ANGALAÁ $. £.- Firmado. 

Docwor Fermudo éjarcón Sáenz - Matrícula un mul ciemo vemtuno 

Te e A AAA A 

Cueúan agregados a la presente escritura púbiica * los documentos 

detallados en la cláusula CUARTA, de la rrenuta que antecede --—--—— — 

Puta aqu la runuta y sus documentos habiliiantes agregados, todos 

jos Cuues. el Uli Bastos texio, guedati elevados a esciilura pública- 

Yo, el Motario doy te que, después de hater sido Jejda, en alta voz, 

ás cdta exmitura publica, a los comparecientes, éstos la apruetan y 

ía siscriler 0smarego, el ivolario, enn sojo acto»



por la compañíz CLUE ANGALA 5.4, 

Mabid 
PABLO  GONZENBACE IGLESIAS 

GERENTE 

2.£ 0900857236 

CERT.YOT 009 

2 , 
Le LA ÁLZ 

A 

LUIS BORIA JIMENEZ 
GERENTE mm 

e 

£.£. 090085724-4 

í FR T YOT 009 

RUL 0990326193003 

EL NOTARIO, 

Zo) 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA. 

  

quina 
TESTIMONIO, (en nueve fojas útiles, que sello y firos, en la 

ciudad de CÚusyaquil, au los mueves días, del mes de septien 

Se rtrrgá ante mí, y en fe de ello, onnfiern este 

bre de mil anvecientos anventa y tres. » 

Efe 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL   



| 

  

AB, EDUARDO FALQUEZ AYALA 

DOY FE:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

: correspondiente, en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo de la Resolución No.94-2-1-1-0000019 , de 

fecha once de enero de mil novecientos noventa y cuatro , - 

de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil,tomé nota de 

== la aprobación' de la prórroga de plazo de duración y, la 

reforma de estatutos de la compañía CLUB ANGALA S.A..- 

  

a 

Guayaquil,enero 17 de 1.99%. L - 

Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

NOTARIO SEPTIMO DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

a 

En cumplimicnto de lo ordenado en la 

yn Resolución N9 94-2-1-1-0000019, dictada el once de Enero de mil nove - 

cientos noventa y cuatro, thor el Subintendente de Derecho Societario de 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fqueda inscrita esta escritura 

pública, la misma que contiene la PRORROGA DE PLAZO Y PEF RUA DA ESTATU 

TOS de " CLUB ANGALA S. 42", de fojas 1.588 a 1.606, nímero 187 del - 

Registro Hercantil, Libro de Industriales y anotada bajo el número 1.545 

y cuatro.- 71 Registrador Mercantj 

    

   
  

ANDRADE 
Guayaquil 

ad. meCIOR MIGUEL ALCIV, 

Regiuvador Mercantil del C 

   



escritura pííblica que antecede en curplimionio de lo dispuesto en el 

Decreto 735, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presiden 

te de la República, publicado en el Registro Oficial nímero 878 del 

29 de Agosto de 1.975. Guayaquil, veinte de a mil novecien - 

tos noventa y cuatros “1 Vegistrador Mercantil.- 

  

   
     

AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

“Begjutrasior Marcaral qlí Cantón Gusjeqidl o 

, , Se tomb nota de la escritura plblim 

4 ta que antecede a foja 6.722 del Registro Mercantil, Libre de Induse 

“iriales de 1,977, al margen de la inscripción "respectiva.- aueyaquila 

veinte de Enero de mil novecientos noventa, y cuatros” 21 Registrádor 

Mercantil .-     

  

  

REGISTRO MERCANTIL CANTON GQUIL. 
payads per este trabajo 

s/ He bd. 

    

      
1 0000019 de la 

intendencia de    



  

Dr. 
O. Correa 6. 

Notario Décimo 
Guayaat] - Ecuador 
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Hercarti?, es desde 5) primero de Junia de mil 

apuecientos =etenta /; Sistez 4 la Reforma ntearsl de 
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